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P.83.909- "Verbitsky, Horacio. ‑representante del Centro de Estudios Legales y Sociales‑. Habeas corpus. Rec. de casación. Rec. extraordinarios de nulidad e inaplicabilidad de ley".

///PLATA, 12 de septiembre de 2007.

VISTO:

La solicitud de audiencia pública reclamada por el Sr. Representante legal del Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS), y las adhesiones del Sr. Presidente de la Asociación por los Derechos Civiles (ADC), el Sr. Director Ejecutivo de Human Raights Watch Americas (HRW), y la Sra. Directora del Centro de Estudios de Ejecución Penal del Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y Sociales (INECIP), a fs. 1249/1264 vta.; y la expresa adhesión del Sr. Defensor Oficial ante el Tribunal de Casación de esta provincia, a fs. 1622/1623 vta., y;

CONSIDERANDO:
Que en la presentación de fs. 1249/1264 vta., se solicita audiencia pública con el objeto de informar sobre el estado de la situación carcelaria en la provincia de Buenos Aires y el cumplimiento de las resoluciones de este Tribunal nº 58 –11 de mayo de 2005- y nº 262 –21 de septiembre de 2005-; asimismo, se propone exponer algunas propuestas que permitan garantizar la aplicación efectiva y uniforme del fallo “Verbitsky” y las resoluciones dictadas por esta Corte.

Que atento al estado de autos, se estima conveniente escuchar a quienes han tomado intervención en este proceso para que informen al Tribunal sobre el estado de situación actual de la problemática comprendida en el caso y manifiesten su parecer sobre las diferentes aristas que comprende el cumplimiento de los pronunciamientos jurisdiccionales antes referidos.

Que con tal objeto cabe convocar a una audiencia pública en la que deberán participar los solicitantes y los órganos públicos vinculados con la ejecución de la sentencia recaída en esta causa.

Que por ello, la Suprema Corte de Justicia,

RESUELVE:

1º. Convocar a audiencia pública para el día 1º                                                                               de noviembre del corriente año y, en consecuencia, remitir citación al Sr. Representante legal del Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS), al Sr. Presidente de la Asociación por los Derechos Civiles (ADC), al Sr. Director Ejecutivo de Human Raights Watch Americas (HRW), a la Sra. Directora del Centro de Estudios de Ejecución Penal del Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales y Sociales (INECIP), al Sr. Ministro de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, a la Sra. Procuradora General ante esta Corte, al Sr. Defensor Oficial ante el Tribunal de Casación Penal.

2º. Encomendar al Sr. Presidente de esta Suprema Corte de Justicia la dirección y la diagramación del tiempo disponible por cada participante para hacer uso de la palabra e informar al Tribunal.

Regístrese, notifíquese a las partes y remítase copia a la Dirección de Comunicación y Prensa de esta Corte para su debida publicidad.
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